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ORDEN de 1 de abril de 1965 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación 
de la harina de pescado.

De conformidad con el apartado segimdo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de la harina de pescado, partida arancelarla 23.01 B, 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares 
será el de mil cuatrocientas cincuenta pesetas (1.450 pesetas) 
por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la techa de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas dei 
día 22 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa 
mentó la cuantía v vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid, 7 de abril de 1965.
ULLASTRES

ORDEN de 7 de abrtl de 1965 sobre establecimiento 
del derecho >-pgulador del precio de importación 
del maíz.

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación del maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de ciento 
veintisiete pesetas <127 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 22 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador ele! siguiente 
periodo.

Madrid, 7 de abril de 1965.
ULLASTRES

ORDEN de 7 de abril de 1965 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación 
sobre algunas especies de pescado congelado.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
(le la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de pescado congelado de las especies determinadas en la 
Orden de 8 de junio de 1964, pertenecientes a la partida arance
laria Ex. 03.01 C, destinado al abastecimiento de la Península 
e islas Baleares, será el de tres mil pesetas (3.000 pesetas) por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 22 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid, 7 de abril de 1965.
ULLASTRES

ORDEN de 7 de abril de 1965 sobre establecimiento 
del derecho regulador del precio de importación 
del sorgo.

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación del sorgo, partida arancelarla 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de qui
nientas noventa y siete pesetas (597 pesetas) por tonelada 
métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 22 del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento ia cuantía y vigencia del derecho regulador del .siguiente 
período.

Madrid, 7 de abril de 1965.
ULLASTRES

IT. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral en el concurso libre de méritos para 
proveer vacantes del Ciclo de Formación Manual en 
Centros de Enseñanza Media y Profesional.

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurse 
para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo de For
mación Manual de los Centros de Enseñanza Media n Profesio
nal de Amurrlo, Arévalo, Balaguet, Cazorla, Cée, Cieza, Hellin 
La Carolina, Lebrlja, Orihuela, Túy y Vélez-Rubio;

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente:

1. “ Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2. » Nombrar Profesores del mencionado Ciclo para los Cen

tros de Amurrio, Arévalo, Balaguer, Cazorla, Cieza, Hellin, La 
Carolina, Lebrija, Orihuela, Túy y Vélez-Rubio a don Jesús 
Gómez Pereira, don Ricardo Ortega Rultort, don Pedro Bellón 
Peinado, don Rafael Carrascosa, don Isidoro Ruiz Gabaldón. 
don Rafael Pérez Hernández, don Jesús Borrás Segura, don 
Gonzalo Pérez Guajardo, don Manuel Lorente Belmente, don

Fernando Cendón Estévez y don Clemente Manzanera Alvarez, 
declarándose desierta la vacante de Cée.

3.“ Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 
36.000 pesetas, dos pagas extraordinarias y 5.0M pesetas por 
trabajos de prácticas, a partir de la fecha de posesión, sin per
juicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino.

4.0 Estarán obligados a residir en la localidad donde radica 
el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, res
ponsable el Director del mismo, y estará vigilada por el Patro
nato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita 
de las autoridades a quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.“ El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un año, prorrogable discrecionalmente por 
períodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a 
que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año, el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo, bien a finai de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de junio, 
o bien en cualquier momento por causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XEE de 
la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a pietlción 
justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato 
respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en 
el Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Oentro en el 
término de quince días, a partir de la fecha de esta Orden, de


